
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de abril de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de Abril
2019, se otorgó la l¡cencia de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N" 15759-
2-19-0239, con resolución N' 15759-2-1 9-0239. A nombre de CELIDA MESA DE

PEREZ Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la
l¡cencia y su resolución por lo que la misma se encuentra EJEcUTORIADA desde
el 09 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N'2

Elabo¡ó:Erika Barera.
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CURADURíA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337.072-7

RESOLUCIÓN N' 1 5759-2-19-0239

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION A DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

"EDIFICIO PEREZ"

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡cipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO:

'1. Que: CELIDA MESA DE PEREZ, en su calidad de propietario(s) del predio identiflcado con CC.

010200160058000 y Naatricula lnmobiliaria N' 095-30041, predio localizado en la CR 10 A N"

8-05, de esta ciudad, presento ante esta Curadurla Urbana solicitud de: Aprobación de Planos
de Propiedad Horizontal.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2¡9-0223 de
iecha 15 de mazo de 2019 y seda iniciación deltrámite contenido en la normatividad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de la Ley 675 de 2001

REGII\4EN DE PRoPIEDAD HORIZONTAL, se llevó a cabalidad.
4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimienio de los requisitos de Ley y cuerfa co,

dísponib¡lidad de seruicios públicos.
5. Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizonlal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto

1077-15. Aniculo 2.2.6.1 2.4.1 No establece vigencia.
6. Que las unidades privadas de este reglamente son para uso:vivienda delpropietarioy usos especiales de

conformidad alplan de ordenamiento leÍitodal vigenle para el municipio de Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Horizontal N' 15759-2-19-0239
de fecha 02 de abril de 2019 oiorgada a CELIDA MESA DE PEREZ, Quedando las áreas como lo
indica el sigu¡e¡te cuadro:

UNIDADES
AREA COEF.

COPROP

01 APARTAI\,IENTO ]01 144-40 n' 49.15%
a2 APARTAT/ENTO 201 108.00 m2 5085%

AREA TOTAL 21?-40 m' 100.00 %

SEGUNDO: Contra Ia presente Résolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelaciÓn ante el Alcalde Municipal o su delegado; Ios cuales
deben interpoñerse por escrito en el acto de notiflcación Personal, o denlro de los cineo dfas hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

Curador urbano N'2
C/c: Paquete Técn co
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Dada en



CURADOR URBANO N'2
RAFAEL IIOMERO PINTO
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15759242019
Dep¡ú.t rento Vlunicipio Di,t Ue§ Año

numero ¿le lice[cia

Obieto d€l Tramite

Codigo Catastral

Direccién

B¡r o

Tipo de Actuaciótr

Matricula Itrmobiüaria

nr n2nol6ño5i000

cR 't0 A N' 8-05
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_Aorobac¡on dellanpqde Prop¡edad&L

_qe_5j3004L__

Propierrri{r

Obse,arci0ncs

.cELrDA ryr_E§A_qE PEREI _.. .-
23940210

rule\, ) l! ihtiltb 2Al9

1575q-2-19-0239

concede Aprobación a planos de propiedad horizontaldenominado "EDlFlClO PEREZ',
onsta (02) dos unidades de vivienda. Según Planos.
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